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BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 19 de enero de 2018, del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, por el que se hace pública la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Núm. de expediente: 2017/000015.
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio para el aseguramiento de la calidad de los productos 

cartográficos y geoservicios en las infraestructuras de difusión del Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía (IECA).

c) CPV: 72212326-0 Servicios de desarrollo de software cartográfico; 72222000-
7 Servicios de planificación y revisión estratégica de sistemas de información o de 
tecnología de la información; 72225000-8 Servicios de evaluación y revisión de la garantía 
de calidad del sistema.

d) Medios de publicación del anuncio de licitación: DOUE núm. 2017/S/189-388009, 
de 3.10.2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Importe neto: 228.231,28 €. IVA: 47.928,57 €. Importe 
total: 276.159,85 €.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 29 de noviembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de enero de 2017.
c) Contratista: Ayesa Advanced Technologies, S.A.
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 173.275,40 €. Importe total: 209.263,23 €.

6.  Otras informaciones: Este contrato está cofinanciado con fondos de la Unión Europea, 
con el Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020.

Sevilla, 19 de enero de 2018.- El Director, P.D. (Resolución de 1.7.2009), la Secretaria 
General, M.ª Dolores Contreras Aguilar.
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